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México, D.F., a  09 de noviembre de 2009. 
 
 
 
Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud de acceso a la información número 
1117100051309, presentada el día 23 de septiembre de 2009. 
 
 
 

RESULTANDO 
 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 23 de septiembre de 2009, se recibió la solicitud número 1117100051309, por el medio 
electrónico denominado INFOMEX, la cual se presentó mediante Datos Personales, en el siguiente tenor:  
 
 

“SOLICITO CONSTANCIAS DE SUELDOS, SALARIOS, VIATICOS, CONCEPTOS ASIMILADOS Y CREDITO AL SALARIO 
(FORMATO 37), EN ELCONSTE LAS PERCEPCIONES Y RETENCIONES POR CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA A PARTIR DEL AÑO 1973 AL AÑO 2004. 
 
Otros datos para facilitar su localización 
 
MI CENTRO DE TRABAJO FUE LA 1634 CECYT LAZARO CARDENAS CON LA PLAZA DE DOCENTE. 
NOMBRE: EDUARDO SOSA VERA” (sic) 

 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, 41 y 43 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, con fecha 24 de septiembre de 2009, la Unidad de Enlace 
procedió turnar la solicitud de información  a la Unidad Administrativa denominada Dirección de Capital Humano 
del Instituto Politécnico Nacional, mediante el oficio número AG-UE-01-09/1335, por considerarlo asunto de su 
competencia. 
 
 
TERCERO.- Mediante Oficio No DCH/8154/09 de fecha 06 de octubre de 2009, la Dirección de Capital 
Humano, informó a la Unidad de Enlace del Instituto Politécnico Nacional, lo siguiente: 
 
 

“…remito a usted copia del memorándum 532/09 de fecha 30 de septiembre del año en curso, signado por el 
Encargado de la División de Remuneraciones, con sus respectivos anexos, lo cual hace un total de 10 fojas útiles por 
una sola de sus caras.“(sic)  

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
PRIMERO.- Que el H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional es competente para conocer del 
presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción I, II, III y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 70 de su Reglamento. 
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SEGUNDO.- Que este H. Comité de Información procedió al estudio y análisis del caso que nos ocupa, y se 
cercioró de que se tomaron las medidas pertinentes para localizar los documentos solicitados en la Unidad 
denominada Dirección de Capital Humano del Instituto Politécnico Nacional, en virtud de la contestación 
proporcionada por dicha Unidad y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se declara la INEXISTENCIA de la 
Información solicitada por el particular, referente a: “SOLICITO CONSTANCIAS DE SUELDOS, SALARIOS, VIATICOS, 
CONCEPTOS ASIMILADOS Y CREDITO AL SALARIO (FORMATO 37), EN EL CONSTE LAS PERCEPCIONES Y RETENCIONES POR 
CONCEPTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A PARTIR…” de los años 1973 a 1995, en los archivos y registros de la 
Unidad Administrativa de esta Casa de Estudios. 
 
 
TERCERO.- Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 42 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental; 78, fracción III, de su Reglamento, se confirma la INEXISTENCIA de la 
información solicitada por el particular, misma que quedó precisada en el Considerando Segundo de la presente 
resolución, en los archivos y registros de la Unidad Administrativa, del Instituto Politécnico Nacional. 
 
 
CUARTO.- Con base en lo dispuesto  en el artículos 1, 2, 3, 7, 9, 41, 43 y 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 51 de su Reglamento, se DA ACCESO al 
particular a la información referente a: “SOLICITO CONSTANCIAS DE SUELDOS, SALARIOS, VIATICOS, CONCEPTOS 
ASIMILADOS Y CREDITO AL SALARIO (FORMATO 37), EN EL CONSTE LAS PERCEPCIONES Y RETENCIONES POR CONCEPTO 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA A PARTIR…” de los años 1996 a 2004, y que consta de 10 fojas útiles impresas 
por uno de sus lados, precisada en el Resultando Tercero de la presente Resolución. 
 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

PRIMERO.- Derivado de la respuesta proporcionada por la Unidad denominada Dirección de Capital Humano 
del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se confirma la INEXISTENCIA de la 
Información solicitada por el particular, precisada en el Resultando Primero los archivos y registros de la Unidad 
Administrativa de esta Casa de Estudios. 
 
 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 7, 9, 41, 43 y 44 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y 51 de su Reglamento, se DA ACCESO al particular a la 
información referente a: “SOLICITO CONSTANCIAS DE SUELDOS, SALARIOS, VIATICOS, CONCEPTOS ASIMILADOS Y 
CREDITO AL SALARIO (FORMATO 37), EN EL CONSTE LAS PERCEPCIONES Y RETENCIONES POR CONCEPTO DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA A PARTIR…” de los años 1996 a 2004, y que consta de 10 fojas útiles impresas por uno de sus 
lados, precisada en el Resultando Tercero de la presente Resolución.  
 
 
 
 
 




